
ES
 2

 5
28

 9
15

 T
3

11 2 528 915

OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

19

Número de publicación:

T312

51 Int. CI.:

B62D 61/12 (2006.01)

B62D 63/06 (2006.01)

B62D 53/00 (2006.01)

(2006.01)B62B 3/06

Unidad de transporte para trenes remolcadores internos de fábrica Título:54

TRADUCCIÓN DE PATENTE EUROPEA

Fecha de presentación y número de la solicitud europea:96 E 13160292 (2)21.03.2013
97 Fecha y número de publicación de la concesión europea: EP 266013126.11.2014

73 Titular/es:

LR INTRALOGISTIK GMBH (100.0%)
Siemensstrasse 15
84109 Wörth a. d. Isar , DE

72 Inventor/es:

BERGHAMMER, FRITZ

74 Agente/Representante:

ISERN JARA, Jorge

30 Prioridad:

03.05.2012 DE 202012101625 U

45 Fecha de publicación y mención en BOPI de la
traducción de la patente:
13.02.2015

Aviso: En el plazo de nueve meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín europeo de patentes, de
la mención de concesión de la patente europea, cualquier persona podrá oponerse ante la Oficina Europea
de Patentes a la patente concedida. La oposición deberá formularse por escrito y estar motivada; sólo se
considerará como formulada una vez que se haya realizado el pago de la tasa de oposición (art. 99.1 del
Convenio sobre concesión de Patentes Europeas).



2 
 

DESCRIPCIÓN 
 
Unidad de transporte para trenes remolcadores internos de fábrica 
 
La invención trata de una unidad de transporte para trenes remolcadores internos de fábrica según el preámbulo de 5 
la reivindicación 1. 
 
Del documento DE 20 2009 001 933 U1 se conoce un remolque de tren remolcador con un marco portante en forma 
de C que para recibir un vehículo para productos transportados que posee uñas de elevación orientadas hacia la 
abertura de carga. El marco portante propiamente dicho está apoyado en un dispositivo de desplazamiento 10 
delantero y en uno trasero mediante órganos de elevación. 
 
En el documento DE 10 2008 060 962 A1 está descrito y representado un remolque de tren remolcador que en la 
vista de arriba tiene un marco portante en forma de E, cuyo travesaño central está unido a un chasis mediante un 
equipo de elevación. Por la abertura de carga lateral del remolque puede introducirse un vehículo de interiores que 15 
lleva la carga y está equipado con ruedas directrices. 
 
La invención se basa en el objetivo de poner a disposición una unidad de transporte que con respecto al estado de 
la técnica presenta una disposición constructiva más sencilla en lo referente al vehículo de interiores y al equipo de 
elevación. 20 
 
Para conseguir este objetivo está previsto según la invención en el caso de la unidad de transporte del tipo 
mencionado que el vehículo de interiores esté compuesto por una transpaleta con una rueda directriz que es 
giratoria alrededor de un eje vertical mediante una barra de tracción y un bastidor giratorio, y que se encuentra 
opuesta a una rueda montada al larguero del marco portante. 25 
 
Del documento EP 2 223 846 A1 también están dados a conocer un remolque de tren remolcador con un marco 
portante en forma de C y una unidad de transporte según el preámbulo de la reivindicación 1. 
 
La ventaja de esta unidad de transporte consiste sobre todo en que el remolque de tren remolcador forma una 30 
unidad con la transpaleta después de la introducción de la transpaleta para la operación de desplazamiento. Dado 
que las transpaletas usuales en el comercio ya están equipadas con un órgano de elevación que se acciona 
mediante la barra de tracción, se prescinde de la necesidad de equipar el marco portante con un equipo de 
elevación propio. Después de la introducción de la transpaleta en el remolque de tren remolcador, la rueda directriz 
giratoria de la transpaleta forma con la rueda montada al larguero del marco portante el dispositivo de 35 
desplazamiento necesario para la operación de desplazamiento. 
 
Con la invención está a disposición, por consiguiente, la posibilidad tanto de manipular como de transportar la carga, 
sin gasto adicional y sin otro aparato. En el caso de la carga se trata predominantemente de paletas o jaulas de 
transporte. 40 
 
Desarrollando la invención, el larguero tiene a ambos lados de la rueda en cada caso un asiento para fijar los dos 
brazos de la transpaleta. Esos pueden deslizarse al asiento mediante los rodillos de apoyo previstos en el extremo 
de brazo, donde se apoyan de modo tal que en la operación de desplazamiento no rueden sobre el piso. 
 45 
Según otra característica de la invención, el marco portante tiene ruedas de soporte. Estas pueden estar montadas a 
los extremos libres de los dos travesaños; alternativa o adicionalmente, una rueda de soporte está montada a una 
barra de tracción del marco horizontalmente rígida que sobresale de uno de los travesaños y sirve para acoplar el 
marco a un marco de otro remolque de tren remolcador. 
 50 
Según otra característica de la invención, el bastidor giratorio con su rueda directriz puede bloquearse en dirección 
de desplazamiento de la rueda opuesta. 
 
La invención está explicada a continuación en un ejemplo de fabricación que está representado en el dibujo. 
Muestran: 55 
 
la figura 1, la vista de dos remolques de tren remolcador, que están acoplados uno a otro, antes de la 
introducción de las transpaletas que llevan una paleta cada una, 
 
la figura 2, las unidades de transporte mostradas en la figura 1, después de la introducción de las dos 60 
transpaletas, 
 
la figura 3, las unidades de transporte en la operación de desplazamiento, 
 
la figura 4, la vista de atrás de las unidades de transporte en la posición de la figura 2, y 65 
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la figura 5, una vista de arriba sobre las dos unidades de transporte en la posición de las figuras 2 y 4. 
 
La figura 1 muestra en vista inclinada dos marcos portantes 10 que en vista de arriba están conformados en forma 
de C. Cada marco portante 10 tiene un larguero 12 lateral, de cuyos extremos sobresalen en ángulo recto dos 5 
travesaños 14 paralelos. De este modo se forma sobre el lado opuesto al larguero 12 una abertura de carga 16 a 
través de la cual puede introducirse una carga, aquí en forma de una paleta 20, mediante una transpaleta 18. Como 
muestra la figura 2, la paleta 20 se apoya en el estado introducido sobre planchas 22 horizontales que sobresalen 
del larguero 12 y de los dos travesaños 14 hacia dentro. 
 10 
Los dos remolques de tren remolcador 24 formados por los marcos portantes 10 están acoplados uno a otro 
mediante una barra de tracción 26 rígida en dirección horizontal que está acoplada en forma articulada al respectivo 
travesaño 14 mediante una articulación giratoria 28 con eje vertical. El remolque de tren remolcador 24 izquierdo en 
las figuras 1 a 3, así como 5, puede engancharse a un vehículo tractor no representado de un tren remolcador 
mediante una barra de tracción 30. 15 
 
En el medio de cada larguero 12 está montada una rueda 32 con un eje 34 paralelo a los dos travesaños 14, el cual 
está alojado en forma desplazable en altura en un agujero oblongo 56 vertical. Como muestran las figuras 1 y 4, el 
agujero oblongo 56 está incorporado en una pared 58 unida al larguero 12, la cual se extiende sobre la zona central 
del larguero 12 y es más alta que este. Durante la carga, el eje 34 de la rueda 32 se encuentra dentro del agujero 20 
oblongo 56 en su posición superior, de modo que el borde inferior del larguero 12 está apoyado sobre la calzada. 
 
Para el apoyo durante la carga están previstas ruedas de apoyo 36 en el marco portante 10 que están montadas a 
los extremos libres de los dos travesaños 14. Adicional o alternativamente puede estar prevista una rueda de apoyo 
36 en la barra de tracción 26. 25 
 
 La transpaleta 18 tiene de manera conocida en sí un bastidor portante 38 del cual sobresalen horizontalmente dos 
brazos 40 paralelos. En cada extremo de los dos brazos 40 está colocado un rodillo de apoyo 42. El bastidor 
portante 38 tiene un bastidor giratorio 44 que puede girar alrededor de un eje vertical y que lleva una rueda directriz 
doble 46. Mediante una barra de tracción 48 es posible girar la rueda directriz doble 46 de la posición de carga y 30 
descarga, que se muestra en las figuras 1 y 2, en 90° a la posición de desplazamiento, que se muestra en la figura 
3, en la que el eje 50 de la rueda directriz doble 46 corre coaxial al eje 34 de la rueda 32 opuesta. 
 
Por medio de un dispositivo no representado es posible bloquear el bastidor giratorio 44 en dirección de 
desplazamiento de la rueda directriz doble 46 (figura 3). 35 
 
Al introducir la transpaleta 18 en el marco portante 10 del remolque de tren remolcador 24, los rodillos de apoyo 42 
de los brazos 40 pasan por arriba de la plancha 22 horizontal del larguero 12, de modo que los extremos libres de 
los brazos 40 entran entonces cada uno en un asiento 54 rectangular que está integrado como vaciado a ambos 
lados de la rueda 32 en la pared 58 del larguero 12. En la figura 1 está bosquejado que del borde superior de cada 40 
vaciado sobresale un dedo 60 hacia abajo que en el estado introducido de la transpaleta 18 se encuentra arriba de 
un correspondiente vaciado de encajado 62 que está integrado en el extremo libre de cada brazo 40. 
 
Para introducir la transpaleta 18 en el marco portante 10, el bastidor portante 38 con los dos brazos 40 se eleva de 
manera conocida por medio de movimiento de bombeo repetido de la barra de tracción 26 mediante el órgano de 45 
elevación integrado. Después de que los extremos libres de los dos brazos 40 encajan en los asientos 54, los brazos 
40 se elevan en otros 3 a 4 cm por medio de un nuevo movimiento de bombeo hasta que aquellos estén apoyados 
contra el borde superior de los asientos 54 y los dedos 60 encajen en los vaciados de encajado 62. De esta manera, 
la transpaleta 18 está bloqueada en el marco portante 10 y los rodillos de apoyo 42 de los dos brazos 40 se 
encuentran por encima de la calzada sobre la que ahora ya no pueden rodar. 50 
 
Por medio de un órgano de presión no representado, por ejemplo, una pieza de acero en forma de arco, fijado a la 
pared 58 del larguero 12 se aprieta en esta posición el eje 34 de la respectiva rueda de apoyo 36 en el agujero 
oblongo 56 hacia abajo, de modo que la rueda de apoyo 36 se mantiene en contacto con el piso para rodar. 
 55 
Después de que la barra de tracción 48 de cada remolque de tren remolcador 24 se giró en 90° alrededor del eje 
vertical a la posición de desplazamiento de la figura 3, las ruedas directrices 46 corren paralelas a las ruedas 32 
opuestas. La transpaleta 18 forma entonces con el remolque de tren remolcador 24 una unidad de transporte 52 que 
rueda sobre la rueda 32 del marco portante 10 y sobre la rueda directriz doble 46 de la transpaleta 18. 

60 
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REIVINDICACIONES 

 
1. Unidad de transporte para trenes remolcadores internos de fábrica con al menos un remolque de tren 
remolcador (24) guiado por ruedas que para recibir una carga (20) tiene un marco portante (10) que en vista de 5 
arriba es en forma de C y se compone de dos travesaños (14) paralelos y un larguero (12) lateral que los une y al 
que se le encuentra opuesta una abertura de carga (16) lateral para introducir y extraer un vehículo de interiores que 
lleva la carga (20) y que es llevado en el tren remolcador, caracterizada porque el vehículo de interiores se compone 
de una transpaleta (18) con una rueda directriz (46) que es giratoria alrededor de un eje vertical mediante una barra 
de tracción (48) y un bastidor giratorio (44), y a la cual está opuesta una rueda (32) montada al travesaño (12) del 10 
marco portante (10). 
 
2. Unidad de transporte según la reivindicación 1, caracterizada porque el larguero (12) tiene a ambos lados 
de la rueda (32) en cada caso un asiento (54) para fijar los dos brazos (40) de la transpaleta (18) que llevan cada 
uno un rodillo de apoyo (42). 15 
 
3. Unidad de transporte según la reivindicación 2, caracterizada porque el asiento (54) está conformado como 
vaciado en una pared (58) unida al larguero (12), sobresaliendo del borde superior del vaciado hacia abajo un dedo 
(60) para el encajado en un vaciado de encajado (62) en el extremo libre del respectivo brazo (40). 
 20 
4. Unidad de transporte según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque la rueda (32) 
está montada con su eje (34) en forma desplazable en altura en un agujero oblongo (56) vertical del larguero (12). 
 
5. Unidad de transporte según la reivindicación 4, caracterizada porque al eje (34) le está asignado un órgano 
de presión que pone la rueda (32) en contacto con el piso. 25 
 
6. Unidad de transporte según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque el marco 
portante (10) tiene ruedas de apoyo (36). 
 
7. Unidad de transporte según la reivindicación 6, caracterizada porque en los extremos libres de los dos 30 
travesaños (14) está montada en cada caso una rueda de apoyo (36). 
 
8. Unidad de transporte según la reivindicación 6, caracterizada porque una rueda de apoyo (36) está 
montada a una barra de tracción (26) horizontalmente rígida, que sobresale de uno de los travesaños (14), para el 
acoplamiento del marco (10) con el marco (10) de otro remolque de tren remolcador (24). 35 
 
9. Unidad de transporte según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque el bastidor 
giratorio (44) con su rueda directriz (46) es bloqueable en dirección de desplazamiento de la rueda (32) opuesta. 
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